
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2007, de la
Dirección General de Coordinación e
Inspección, por la que se lleva a efecto el
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 20 de
marzo de 2007, y se determina la publicación
en el Diario Oficial de Extremadura de las
declaraciones de bienes, rentas, remuneraciones
y actividades presentadas por personas
incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley
5/1996, de 26 de septiembre.

La Ley 5/1996, de 26 de septiembre, regula la declaración de bienes,
rentas, remuneraciones y actividades que, de manera obligatoria, deben
efectuar los representantes y cargos públicos extremeños incluidos en
su ámbito de aplicación y señala, además, aquellos otros cargos públi-
cos y personas que facultativamente pueden realizarla. Por otra parte,
el Decreto 113/1997, de 1 de julio, regula el documento oficial en el
que dicha declaración debe efectuarse.

Con fecha 20 de marzo de 2007, el Consejo de Gobierno adopta
acuerdo, conforme a lo dispuesto en el artículo 7.1 de la Ley ante-
riormente citada, por el que se ordena la publicación en el Diario
Oficial de Extremadura de los datos contenidos en los modelos oficia-
les de las declaraciones de bienes, rentas remuneraciones y actividades
presentadas por las personas que se relacionan. Por todo ello,

R E S U E L V O :

Dar cumplimiento al acuerdo adoptado por el Consejo de Gobier-
no, en su sesión del 20 de marzo de 2007, procediendo a la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura de las declaracio-
nes presentadas ante el Registro de Actividades e Intereses por las
personas que se relacionan en los siguientes anexos:

Anexo I. Relación de declaraciones obligatorias presentadas como
consecuencia de nombramientos y tomas de posesión.

Anexo II. Relación de declaraciones obligatorias presentadas por
causa de cese.

Mérida, 27 de marzo de 2007.

El Director General de Coordinación e Inspección,
JULIÁN EXPÓSITO TALAVERA
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El tiempo del que se dispondrá será fijado por la Comisión de
Selección.

La calificación será la media aritmética de los tres ejercicios.

PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

Se realizará por escrito, leyéndose posteriormente ante el Tribunal.

El Tribunal propondrá dos situaciones relevantes y habituales que
pudieran presentarse en un centro educativo referentes a alumnos
con necesidades educativas especiales para que el opositor, a su
elección, realice para una de ellas un planteamiento didáctico y
proponga la intervención correspondiente aplicando los contenidos
y métodos que permitan analizar, comprender y explicar las situa-
ciones planteadas.

Se valorará especialmente la aplicación de la normativa vigente.

La duración de esta prueba será, como máximo, de dos horas.

PRIMARIA 

Esta prueba será realizada por escrito y posteriormente leída ante
el Tribunal.

El Tribunal planteará dos situaciones escolares contextualizadas de
las cuales el opositor escogerá una y, a partir del análisis de la
misma el opositor planteará una intervención razonada y funda-
mentadas que permita comprobar su formación científica y el
dominio de las técnicas de trabajo precisas para impartir la espe-
cialidad de Educación Primaria.

El Tribunal valorará la perspectiva didáctica, organizativa y profe-
sional de este diseño, así como estrategias educativas y su impli-
cación en el currículo de Educación Primaria.

La duración de la prueba será, como máximo, de dos horas sin
perjuicio de lo que se determine por Comisión de Selección de
esta especialidad.

I I I . O t r a s  R e s o l u c i o n e s



D.O.E.—Número 39 3 Abril 2007 6241



6242 3 Abril 2007 D.O.E.—Número 39



D.O.E.—Número 39 3 Abril 2007 6243



6244 3 Abril 2007 D.O.E.—Número 39



D.O.E.—Número 39 3 Abril 2007 6245



6246 3 Abril 2007 D.O.E.—Número 39



D.O.E.—Número 39 3 Abril 2007 6247



6248 3 Abril 2007 D.O.E.—Número 39



D.O.E.—Número 39 3 Abril 2007 6249



6250 3 Abril 2007 D.O.E.—Número 39



D.O.E.—Número 39 3 Abril 2007 6251




